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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de la Pobla de Farnals

2025/03520 Anuncio del Ayuntamiento de la Pobla de Farnals sobre la aprobación
de las bases y la convocatoria del proceso selectivo de profesor FPA,
especialista valenciano, de la oferta de empleo público (OEP) de
estabilización 2024.

ANUNCIO
En sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de

febrero de 2025 se han aprobado las bases y convocatoria para la provisión en
propiedad de una plaza de funcionario de carrera, Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Profesor EPA-1, especialista en valenciano, Código de Puesto
PRO-01, subgrupo A2, por turno libre, mediante concurso, correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de estabilización 2024, rectificación de la Oferta de Empleo
Público de estabilización 2022, siendo su tenor literal el siguiente:

VER ANEXO

Lo que se hace público para general conocimiento de todas las personas
interesadas.

La Pobla de Farnals, 27 de marzo de 2025.—El alcalde, Enric Palanca Torres.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
03

52
0



Núm. 70 Pág.
11-4-2025 2

 

Ayuntamiento de La Pobla de Farnals 

Plza. San Vicente, 1, La Pobla de Farnals. 46139 (Valencia). Tfno. 961441252. Fax: 961444971 

 

BASES PARA LA CONVOCATORIA Y PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA  PLAZA DE 

FUNCIONARIO/A DE CARRERA, CATEGORÍA PROFESOR/A F.P.A - 1 ESPECIALISTA 

EN VALENCIANO, ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE 

CONCURSO,  CORRESPONDIENTE A LA OEP ESTABILIZACIÓN 2024, 

RECTIFICACIÓN OEP 2022 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria del proceso selectivo para la 

ejecución del proceso extraordinario de estabilización de la ocupación temporal previsto en el 

artículo 2 y las Disposiciones Adicionales 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en la ocupación pública, de conformidad 

con la Oferta de Ocupación Pública extraordinaria para 2024 aprobada por la Junta de Gobierno 

Local el día 14 de agosto de 2024 y publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana 

número 9931 de fecha 6 de septiembre de 2024, que incluye: 

 

A) Concurso (D.A. 6ª Ley 20/2021) 

 

Personal Funcionario, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Profesor EPA 

valenciano 

Grupo: A2 

Código de puesto: PRO-01 

Número de vacantes: 1 

 

El sistema selectivo elegido es el concurso según lo dispuesto en las Disposición Adicional 6ª de 

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

la ocupación pública, atendiendo a fecha de adscripción. 

 

Las presentes bases, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán íntegramente en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en el tablón de anuncios electrónico del 

Ayuntamiento de La Pobla de Farnals, y en la página web municipal. 

 

El anuncio de la convocatoria se publicará también en el Boletín Oficial del Estado, en el que 

aparecerá, en todo caso, el ayuntamiento convocante, el número de plazas que se convocan, la 

escala y categoría a la que pertenecen, el sistema de acceso y la cita de los boletines oficiales en 

los que figuren las bases correspondientes. 

 

Los sucesivos anuncios previstos a lo largo del proceso de selección se publicarán en la página 

web municipal, a excepción de la lista provisional y definitiva de personas aspirantes y de la 

composición del Órgano Técnico de Selección. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Condiciones de admisión de las personas aspirantes 

 

Para tomar parte en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes para la participación 

en el proceso: 

 

a) Tener la nacionalidad española, o reunir las condiciones de acceso al empleo público de 

personas nacionales de otros Estados, establecidas en el artículo 57 del Real decreto legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado público. 
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder la edad máxima de jubilación forzosa o de aquella 

otra que pueda establecerse por ley 

 

c) Poseer la capacidad funcional, física y psíquica necesaria, para el desempeño de las funciones 

que requiera el desarrollo de la plaza objeto de convocatoria. 

 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 

autónomas, ni encontrarse en inhabilitación absoluta o especial para puestos o cargos públicos 

por resolución judicial, para el acceso a cuerpos o escalas funcionariales. En caso de que sea 

nacional de otro estado, además, no encontrarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 

sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público. En el caso de personal laboral, no encontrarse inhabilitado/a 

por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma 

procedente, para ejercer funciones parecidas en las propias de la categoría profesional a la que se 

pretende acceder 

 

e) Estar en posesión del título de Maestro o título de grado universitario o titulación equivalente. 

 

f) Acreditar el conocimiento del valenciano a través de la posesión del Certificat de capacitació 

per a l’Ensenyament en Valencià, o del Diploma de Mestre de Valencià o estar en posesión del 

nivel C1 de valenciano. 

 

Las condiciones para la admisión a las pruebas tendrán que reunirse en el momento de la finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo, 

hasta el momento de la toma de posesión. 

 

El Ayuntamiento podrá requerir, en cualquier momento, a las personas aspirantes que acrediten 

el cumplimiento de los requisitos exigidos para su participación, así como la veracidad de cual-

quier de los documentos que tengan que aportar en este proceso selectivo. Si los requisitos no 

fueron acreditados, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la notificación del requeri-

miento, la persona aspirante podrá quedar excluida del proceso selectivo 

 

CLÁUSULA TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

 

 

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en el proceso selectivo, se ajustarán al modelo establecido 

como ANEXO I de estas bases, de forma obligatoria, en las que se manifestará que la persona 

interesada reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la Cláusula Segunda de la 

presente Convocatoria, así como, en su caso, que las copias aportadas son copias literales de la 

documentación original que obra en poder de la persona aspirante, y que a efectos de 

comprobación, se compromete a aportar dichos originales en caso de ser requerido a tal efecto,se 

dirigirán a Sr. Alcalde del Ayuntamiento de La Pobla de Farnals, y se presentarán en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al 

de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
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La solicitud deberá ir acompañada por: 

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 

-Documentación acreditativa de los méritos a valorar junto con una lista ordenada de los mismos, 

de conformidad con lo establecido en las presentes bases (ANEXO II). 

-Resguardo acreditativo del ingreso de la tasa para participar en procesos selectivos, según los 

importes recogidos en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derecho de participación en 

los procedimientos de selección de personal al servicio del ayuntamiento de La Pobla de Farnals 

vigente. 

 

Con la formalización y presentación de la solicitud, las personas aspirantes darán el 

consentimiento expreso al tratamiento de los datos de carácter personal necesarios para tomar 

parte en la convocatoria y para el resto de tramitación del proceso selectivo, de acuerdo con la 

normativa vigente y para que el órgano convocante haga las comprobaciones y las acreditaciones 

de oficio necesarias sin que la persona aspirante haya de presentar ninguna documentación que 

aquél pueda obtener. 

 

CLÁUSULA CUARTA. Admisión de Aspirantes 

 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, constando 

nombre y apellidos de los aspirantes admitidos y excluidos, y en su caso, el motivo de no 

admisión. 

 

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en el 

tablón de edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento de La Pobla de 

Farnals, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación a contar desde la publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. 

 

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación 

definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el  

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su 

página web. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse 

el primer ejercicio de selección, en su caso, así como la relación nominal de los miembros del 

órgano técnico de selección. 

 

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de edictos 

web de la Corporación; siendo que el llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio 

deberá realizarse con un plazo mínimo de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de la 

sesión anterior, mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo 

mínimo de dos días, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Reglamento de selección, 

provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, 

aprobado por el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Gobierno Valenciano. 

 

CLÁUSULA QUINTA. Órgano técnico de selección 

 

El órgano técnico de selección será nombrado por la Alcaldía y, teniendo todos sus miembros voz 

y voto, estará constituido por: 

 

Titulares y suplentes: 

 

Presidente: Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo designado/a por el Alcalde, de entre 

los de ésta o de otra Administración. 
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Secretario/a: Funcionario/a de carrera o personal laboral designado/a  fijo por el Alcalde, de entre 

los de ésta o de otra Administración. 

 

Vocales: 3 Funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo designados/as por el Alcalde, de 

entre los de ésta o de otra Administración. 

 

El órgano de selección es colegiado y su composición deberá ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer 

y hombre. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. La pertenencia a los órganos de selección 

será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 

nadie. Todos ellos funcionarios o funcionarias de carrera de esta u otra entidad local, al menos de 

igual grupo de categoría al de la plaza convocada. 

 

El órgano técnico de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos 

de sus integrantes, titulares y suplentes, indistintamente. Asimismo, están facultados para resolver 

las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, para adoptar los 

acuerdos necesarios que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en estas 

bases, y para la adecuada interpretación de las mismas, adoptándose sus acuerdos por mayoría 

simple de los asistentes. La constitución del órgano exige, necesariamente, la presencia del 

Presidente y el Secretario, o en su caso, de quienes lo sustituyan. 

 

De cada sesión el Secretario extenderá un acta, donde hará constar las calificaciones de los 

ejercicios, las incidencias y votaciones que se produzcan, y las mismas formarán el expediente. 

 

A los efectos de lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, el  órgano 

técnico de selección tendrá la categoría que corresponda en función de la plaza que corresponda. 

  

El órgano técnico de selección tendrá la consideración de órgano colegiado, ya tal efecto, estará 

sujeto a las normas contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público y respecto a la abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 

con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

  

El órgano técnico de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 

especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 

especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano técnico de 

selección y tendrán voz pero no voto, estarán sometidos al régimen de abstención y recusación 

establecido para el resto de miembros del tribunal, y su designación se realizará del mismo modo 

que la de los miembros del órgano técnico de selección. 

 

El órgano técnico de selección está facultado para resolver las dudas que se presente y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo que no esté previsto en las 

bases. 

 

CLÁUSULA SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

 

En el desarrollo de las pruebas de selección se garantizará la objetividad y, siempre que sea 

posible, el anonimato de los aspirantes, salvos en aquellos supuestos en que se establezca la 

lectura pública del ejercicio. 
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Las personas aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones de los miembros del 

órgano técnico de selección en orden al adecuado desarrollo de las pruebas. Cualquier alteración 

del orden normal de la pruebas por parte de algún aspirante quedará reflejado en el acta, pudiendo 

continuar dicho aspirante el desarrollo del ejercicio con carácter condicional hasta tanto resuelva 

el tribunal sobre el incidente. 

 

Las personas candidatas deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad o, en su 

defecto, pasaporte o permiso de conducir. 

 

Antes del inicio de cada ejercicio, y siempre que se estime conveniente durante su desarrollo, el 

órgano técnico de selección comprobará la identidad de los aspirantes. 

 

Las personas admitidas quedarán decaídas en su derecho cuando se personen en los lugares de 

celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aun cuando se deba 

a causas justificadas. 

 

No obstante lo anterior, si se trata de pruebas orales u otras de carácter individual y sucesivo, el 

órgano técnico de selección podrá apreciar las causas alegadas y admitir a la persona aspirante, 

siempre y cuando las mismas no hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe el principio de 

igualdad con el resto del personal. 

 

Asimismo, si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de 

embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la 

finalización del mismo y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo 

demorarse estas de manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una 

resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el órgano 

técnico de selección y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la 

publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. Idéntica previsión 

resulta de aplicación a las víctimas de violencia de género cuando acrediten debidamente que no 

pueden asistir por motivos de seguridad. 

 

El orden de actuación de las personas opositoras se iniciará por el orden alfabético de apellidos y 

nombre, empezando por la letra “H”, atendiendo a lo previsto en la Resolución de 15 de marzo 

de 2024, de la Conselleria de Hacienda, Economía y Administración Pública, por la que se 

determina la letra para fijar el orden de intervención de las personas aspirantes y, en su caso, 

dirimir los empates en todos los procesos selectivos que se convoquen durante el año 2024 en el 

conjunto de las administraciones públicas valencianas. 

 

 

A) CONCURSO 

 

4. Valoración de los servicios prestados (60 puntos) 

 

Se valorarán los siguientes méritos relativos a la experiencia profesional, con un máximo de hasta 

sesenta puntos: 

 

a) Los servicios prestados en el puesto objeto de la convocatoria o puesto de idéntica naturaleza, 

clase y categoría, funcionarial o laboral, según la naturaleza del puesto que se trate, y adscrito al 

mismo Grupo y Subgrupo de titulación, al servicio del Ayuntamiento de La Pobla de Farnals, a 

razón de 0,30 puntos por cada mes de servicio completo. 

b) Los servicios prestados en el puesto objeto de la convocatoria o puesto de idéntica naturaleza, 

clase y categoría, funcionarial o laboral, según la naturaleza del puesto que se trate, y adscrito al 
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mismo Grupo y Subgrupo de titulación, al servicio de otras administraciones locales, a razón de 

0,15 puntos por cada mes de servicio completo. 

c) Los servicios prestados en el puesto objeto de la convocatoria o puesto de idéntica naturaleza, 

clase y categoría, funcionarial o laboral, según la naturaleza del puesto que se trate, y adscrito al 

mismo Grupo y Subgrupo de titulación, al servicio de otras administraciones, a razón de 0,05 

puntos por cada mes de servicio completo. 

 

Los méritos relativos a la experiencia profesional que aleguen las personas candidatas se tienen 

que acreditar mediante la presentación del original o de la copia firmada digitalmente o compul-

sada del certificado expedido por los ayuntamientos o administraciones públicas correspondien-

tes, donde deben constar los datos necesarios para poder identificar y asignar la puntuación co-

rrespondiente. 

 

Los certificados que no cumplan estos requisitos no serán tenidos en cuenta. 

 

2. Titulaciones académicas (máximo 5 puntos) 

 

Se valorarán los siguientes méritos relativos a las titulaciones académicas oficiales, con un má-

ximo de hasta cinco puntos: 

 

a) Graduado en ESO o equivalente: 0,5 puntos 

b) Bachiller, acceso a la universidad para mayores de 25 años, ciclos formativos de grado medio 

o equivalente: 1 punto 

c) Ciclo formativo de grado superior: 2 puntos 

d) Grado universitario, diplomatura o equivalente: 3 puntos 

e) Licenciatura, ingeniería superior, arquitectura: 5 puntos 

 

Se valorará conforme la posesión de una titulación académica de nivel superior al exigido para el 

ingreso en la categoría a la que se accede, siempre que no sea la utilizada para el ingreso en dicha 

categoría. 

 

Los méritos que aleguen las personas candidatas respecto a estudios académicos oficiales se tie-

nen que acreditar mediante la presentación del original o de la copia firmada digitalmente o com-

pulsada de la documentación del título o del resguardo acreditativo (anverso y reverso). En caso 

de presentación de títulos de estudios cursados en el extranjero, debe acreditarse la homologación 

concedida por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

 

Los títulos que no cumplan estos requisitos no serán tenidos en cuenta. 

 

 

3. Valoración de los conocimientos de idiomas (máximo 3 puntos) 

 

3.1. Se valorará el conocimiento del valenciano según los niveles especificados en la Orden 

7/2017, de 2 de marzo, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la 

cual se regulan los certificados oficiales administrativos de conocimientos de valenciano de la 

Junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano, o declarados equivalentes por el anexo de la 

citada orden, el personal examinador y la homologación y la validación de otros títulos y certifi-

cados, de la siguiente forma hasta un máximo de 3 puntos  : 

 

1. Certificado de nivel A1 de conocimientos de valenciano: 0,5 puntos. 

2. Certificado de nivel A2 de conocimientos de valenciano: 1 punto. 

3. Certificado de nivel B1 de conocimientos de valenciano: 1,5 puntos. 
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4. Certificado de nivel B2 de conocimientos de valenciano: 2 puntos. 

5. Certificado de nivel C1 de conocimientos de valenciano: 2,5 puntos. 

6. Certificado de nivel C2 de conocimientos de valenciano: 3 puntos. 

 

Debe valorarse solamente el certificado que corresponde nivel más alto aportado por la persona 

interesada (excepto en caso de que sea un requisito para participar en el proceso). 

 

3.2. Se valorará el conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea, diferentes de la lengua 

española, según los niveles especificados, y se acreditará documentalmente mediante títulos, di-

plomas y certificados expedidos por las escuelas oficiales de idiomas, por las universidades espa-

ñolas que sigan el modelo de acreditación de exámenes de la Asociación de Centros de Lenguas 

de Educación Superior (ACLES), así como todos aquellos indicados en el anexo del Decreto 

61/2013, de 17 de mayo, del Consell, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 

competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Valenciana, teniendo en cuenta sus modifi-

caciones posteriores por orden de la  alenciana  competente en materia de educación, hasta un 

máximo de 1 punto. 

 

Por cada idioma se valorará la puntuación más alta que se obtenga conforme al siguiente cuadro: 

 

Plan antiguo RD 967/1988 RD1629/2006 Certificación MCER 

(LO 8/2013) 

Puntuación 

1º curso 1º Ciclo elemental 1º Nivel básico/ 1º de A2 0,02 

2º curso/ 2º Ciclo elemental 2º Nivel básico 

Certificado Nivel básico 

2º de A2 

Certificado nivel A2 

0,10 

  1º Nivel Medio 1º de B1 0,15 

3º curso 3º Ciclo elemental 

Certificado elemental 

2º Nivel medio 

Certificado Nivel medio 

2º de B1 

Certificado Nivel B1 

0,20 

4º curso 1º Ciclo superior/  1º Nivel superior 1º de B2 0,30 

Reválida/ 

Título de idioma 

2º Ciclo superior 

Certificado aptitud/ 

2º Nivel superior 

Certificado nivel superior 

2º de B2 

Certificado nivel B2 

0,50 

   1º C1 0,60 

   2º de C1 

Certificado nivel C1 

0,75 

   1º C2 0,90 

   2º C2 

Certificado nivel 2C 

1 

 

3.3.4. Únicamente se valorarán los certificados correspondientes a dos idiomas distintos. 

 

4. Valoración de los cursos de formación (máximo 32 puntos) 

 

Se valorará la asistencia a cursos, seminarios y jornadas de formación y perfeccionamiento que 

estén relacionados con la plaza convocada, y convocados y homologados por una Administración 

Pública, en función de su duración, a razón de 0,075 puntos por hora de formación, hasta un 

máximo 32 puntos. 

 

No se computarán los cursos en que no figure expresamente la duración de los mismos. 

 

Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán mediante la aportación del original 

o copia debidamente compulsada del curso realizado expedido por el organismo competente. 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
03

52
0



Núm. 70 Pág.
11-4-2025 9

 

Ayuntamiento de La Pobla de Farnals 

Plza. San Vicente, 1, La Pobla de Farnals. 46139 (Valencia). Tfno. 961441252. Fax: 961444971 

 

Las acreditaciones que no cumplan estos requisitos no serán tenidos en cuenta. 

 

La fecha de referencia para hacer todas las valoraciones del concurso es la fecha de expiración 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo. 

 

En caso de empate en el orden de puntuación se resolverá: 

 

.Primero, máxima puntuación obtenida en el baremo de méritos por el orden establecido. 

 

.Segundo, en caso de que persistiese el empate, máxima puntuación obtenida en la fase de oposi-

ción si existiese. 

 

.Tercero, en caso de que persistiese el empate, se atenderá a la máxima puntuación obtenida en el 

apartado del baremo de méritos referente a la experiencia. 

 

 

.Cuarto, en caso de persistir el empate, se resolverá atendiendo a lo previsto en la Resolución de 

15 de marzo de 2024, de la Conselleria de Hacienda, Economía y Administración Pública, por la 

que se determina la letra para fijar el orden de intervención de las personas aspirantes y, en su 

caso, dirimir los empates en todos los procesos selectivos que se convoquen durante el año 2024 

en el conjunto de las administraciones públicas valencianas. 

 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Relación de Aprobados. Presentación de Documentos. Nombramiento 

como funcionario de carrera 

 

Finalizadas las pruebas selectivas, el órgano técnico de selección hará pública, el tablón de edictos 

y portal de transparencia del ayuntamiento las relaciones definitivas de personas aprobadas, por 

orden de puntuación obtenida. 

 

El órgano técnico de selección propondrá a la alcaldía el nombramiento para cubrir la plaza 

vacante de la persona aspirante que haya obtenido las puntuaciones más altas sin que el número 

de propuestas de nombramiento sea superior al de plazas convocadas. 

 

La persona aspirante propuesta, deberán aportar ante la Corporación, en el plazo de 20 días hábiles 

desde que se haga pública la relación de las mismas, los documentos acreditativos de las 

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la cláusula segunda de la presente convocatoria: 

 

- Certificado médico oficial que acredite la capacidad funcional para el puesto de trabajo 

convocado, expedido por facultativo competente. 

 

- Copia compulsada del título académico exigible de acuerdo con la presente convocatoria. 

 

- Declaración de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio a 

cualquier Administración Pública, así como no estar inhabilitado penalmente para el ejercicio de 

las funciones públicas. 

 

- Declaración de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público delimitado 

por el artículo primero de la Ley 53/1984, indicando asimismo que no realiza actividad privada 

incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. 
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- Copia de la cartilla de la seguridad social o tarjeta sanitaria (SIP). 

 

- Datos bancarios. 

 

Las personas que, dentro del plazo fijado y excepto los casos de fuerza mayor, no presenten la 

documentación o, una vez examinada, se deduzca que les falta alguno de los requisitos señalados 

en la base segunda, no podrán ser nombradas y quedarán anuladas las actuaciones 

correspondientes a su proceso selectivo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 

incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 

En tales supuestos el tribunal, podrá proponer que se incluyan en la lista de aprobados el mismo 

número de aspirantes que el de excluidos por tales causas, siempre que hayan superado las pruebas 

selectivas y por el orden de puntuación que resulte de estas, otorgando plazo para la prestación de 

la documentación indicada. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. Nombramiento 

 

La resolución de nombramiento de funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a favor 

del aspirante propuesto por el Tribunal, en el plazo de 10 días desde que se haya aportado la 

documentación anteriormente indicada, y deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar 

desde el siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento. 

 

El aspirante deberá efectuar la promesa o juramento a que se refiere el artículo 58.1.c) de la Ley 

4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 

 

De no tomar posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, perderá todos los derechos de-

rivados de la superación de las pruebas y subsiguiente nombramiento; en este caso la Alcaldía 

deberá nombrar al aspirante o aspirantes que habiendo superado todas las pruebas tengan cabida 

en el número de plazas objeto de la convocatoria. 

 

El nombramiento será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. 

 

CLÁUSULA NOVENA. Incompatibilidades 

 

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al 

servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Incidencias 

 

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten, interpretar las bases de esta 

convocatoria y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo. 

 

En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación: 

 

-Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 

-Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 

 

- Ley de la Generalitat Valenciana 17/2017, de 13 de diciembre, de Coordinación de las Policías 

Locales de la Comunidad Valenciana. 
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- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público 

 

-Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, 

 alencian de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública  alenciana. 

 

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

-Preceptos básicos del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Lo-

cal.   

 

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y demás legislación aplicable 

 

- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas, 

 

-De forma supletoria se aplicará lo que prevé el Real Decreto 364/1996, de 10 de marzo, por el 

que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la administración 

general del estado y provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 

civiles de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria en la Administración 

local. 

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA.  Recursos 

 

Se le indica que este acto pone fin a la vía administrativa, contra él mismo puede interponer 

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de las presentes Bases, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de La 

Pobla de Farnals, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo correspondiente, 

en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la citada publicación, de 

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 

Si se opta por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 

desestimación por silencio. 

  

Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime más 

conveniente a derecho. 

 

Contra las resoluciones y actos de trámite del órgano técnico de selección, si estos últimos deciden 

directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 

procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, 

podrá interponer recurso de alzada ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 

al de la publicación del correspondiente acuerdo del órgano técnico de selección. 
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ANEXO I. MODELO DE INSTANCIA 

 

“D./Dª. ______________________________________________________________, D.N.I 

nº___________________, con domicilio en C/______________________________ nº _______ 

de la localidad de ____________________, con número de teléfono____________________, y 

dirección de correo electrónico_______________________________________________ 

respecto 

_____________________________________________________________________________ 

 

EXPONGO 

 

1. Que enterado/a del procedimiento convocado por el Excmo. Ayuntamiento de La Pobla 

de Farnals para la celebración de pruebas selectivas para la  provisión de una plaza convocatoria 

para cubrir en propiedad una plaza de 

_____________________________________________________________________________ 

y siendo que los requisitos enumerados en la cláusula segunda de las bases por el sistema de: 

Concurso (D.A. 6ª y 8ª Ley 20/2021) 

 

 

SOLICITO: 

 

Ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia. 

 

Para ello acompaño: 

 

- DNI o, en su caso, pasaporte (original o copia compulsada) 

- Resguardo acreditativo del pago de la tasa. 

- Titulación exigida como requisito de acceso (original o copia compulsada) 

- Documentación acreditativa de los méritos a valorar (ANEXO II) 

 

 

Asimismo, DECLARO: 

 

- Que conozco y acepto la totalidad de las Bases que rigen esta oposición. 

- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúno todos y cada uno de 

los requisitos exigidos en la convocatoria y en la normativa de aplicación, y la documentación 

que aporta junto con esta instancia es copia literal de la documentación original que obra en poder 

de la persona aspirante, y que, a efectos de comprobación, se compromete a aportar dichos origi-

nales en caso de ser requerido a tal efecto. 

- Que doy mi consentimiento expreso al tratamiento de los datos de carácter personal necesarios 

para tomar parte en la convocatoria y para el resto de tramitación del proceso selectivo, de acuerdo 

con la normativa vigente y para que el órgano convocante haga las comprobaciones y las acredi-

taciones de oficio necesarias. 

 

 

En ______________________a _____ de______________ de 20__ 

 

 

Firmado 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA POBLA DE FARNALS” 

 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
03

52
0



Núm. 70 Pág.
11-4-2025 13

 

Ayuntamiento de La Pobla de Farnals 

Plza. San Vicente, 1, La Pobla de Farnals. 46139 (Valencia). Tfno. 961441252. Fax: 961444971 

ANEXO II. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA FASE CONCURSO 

 

 PUNTOS 

1. Valoración de los servicios prestados  

a) Los servicios prestados en el puesto objeto de la convocatoria o puesto de 

idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según la naturaleza 

del puesto que se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de titulación, al 

servicio del Ayuntamiento de La Pobla de Farnals 

 

b) Los servicios prestados en el puesto objeto de la convocatoria o puesto de 

idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según la naturaleza 

del puesto que se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de titulación, al 

servicio de otras administraciones locales 

 

c) Los servicios prestados en el puesto objeto de la convocatoria o puesto de 

idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según la naturaleza 

del puesto que se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de titulación, al 

servicio de otras administraciones, 

 

2. Titulaciones académicas  

Graduado en ESO o equivalente  

Bachiller, acceso a la universidad para mayores de 25 años, ciclos formativos de 

grado medio o equivalente 

 

Ciclo formativo de grado superior  

Grado universitario, diplomatura o equivalente  

Licenciatura, ingeniería superior, arquitectura  

3. Valoración de los conocimientos de idiomas  

Certificado de nivel A1 de conocimientos de valenciano  

Certificado de nivel A2 de conocimientos de valenciano  

Certificado de nivel B1 de conocimientos de valenciano  

Certificado de nivel B2 de conocimientos de valenciano  

Certificado de nivel C1 de conocimientos de valenciano  

Certificado de nivel C2 de conocimientos de valenciano  

Conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea  

4. Valoración de los cursos de formación  

Asistencia a cursos, seminarios y jornadas de formación y perfeccionamiento que 

estén relacionados con la plaza convocada, y convocados y homologados por una 

Administración Pública, en función de su duración, a razón de 0,10 puntos por 

hora de formación 

 

TOTAL  
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